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Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2021 

Asunto: Comentarios al Anteproyecto de “Acuerdo 

por el que se establecen los criterios para determinar 

los límites máximos de residuos tóxicos y 

contaminantes, de funcionamiento de métodos 

analíticos, el programa nacional de control y 

monitoreo de residuos tóxicos en los bienes de origen 

animal, recursos acuícolas y pesqueros, programa 

de monitoreo de residuos tóxicos en animales y el 

programa nacional de monitoreo de residuos de 

plaguicidas en vegetales, así como el módulo de 

consulta, los cuales se encuentran regulados por la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural”, 
publicado en la página de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria (CONAMER) el 01 de septiembre 
de 2021. 

No. De Expediente: 12/0063/010921 

 

COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA  

Presente. 

ARTURO CALDERÓN RUANOVA, en mi carácter de Presidente Ejecutivo de la 
UNIÓN NACIONAL DE AVÍCULTORES (UNA), vengo en debidos tiempo y forma a realizar 
comentarios y propuestas en relación con el “Acuerdo por el que se establecen los 

criterios para determinar los límites máximos de residuos tóxicos y contaminantes, de 

funcionamiento de métodos analíticos, el programa nacional de control y monitoreo de 

residuos tóxicos en los bienes de origen animal, recursos acuícolas y pesqueros, 

programa de monitoreo de residuos tóxicos en animales y el programa nacional de 

monitoreo de residuos de plaguicidas en vegetales, así como el módulo de consulta, los 

cuales se encuentran regulados por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural”, 
publicado por esa Comisión, con fecha 01 de septiembre de 2021:  

Conforme a lo establecido en diversos artículos de la Ley Federal de Sanidad Animal, 
tales como el 1°, 2°, 4° y 6°, en los cuales se indican entre otras cosas la observancia de 
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la Ley, así como sus efectos, además de establecer que la SADER, tiene entre sus 
atribuciones, prevenir la introducción de enfermedades al país y ejercer el control 
zoosanitario en las importaciones de bienes de origen animal y de mercancías 
reguladas, así como formular expedir y aplicar las disposiciones de sanidad animal y 
verificar el cumplimiento de las mismas, además de los artículos 14 y 16 que prevén la 
emisión de medidas zoosanitarias con el objeto de proteger la vida, salud y bienestar de 
los animales, incluyendo su impacto sobre la salud humana, así como asegurar el nivel 
adecuado de protección zoosanitaria en todo el territorio nacional. Dichas medidas 
zoosanitarias, podrán comprender entre otros, requisitos, especificaciones, criterios o 
procedimientos para: a) Identificar y evaluar factores de riesgo que permitan determinar 
las medidas de mitigación correspondiente; b) prevenir, controlar y erradicar 
enfermedades; c) controlar la importación de mercancías reguladas y cualquier otra 
que pueda ser portadora de enfermedades o agentes patógenos y el artículo 18, que 
señala las medidas en materia de buenas prácticas pecuarias en los bienes de origen 
animal, particularmente su fracción III, que indica como una de esas medidas establecer 
y monitorear los límites máximos permisibles de residuos tóxicos, microbiológicos y 
contaminantes en bienes de origen animal. 
 
Aunado a lo anterior, en el artículo 15, fracción XXXVI del “ACUERDO por el que se dan 
a conocer los Criterios generales aplicados por México para el establecimiento y 
modificación de requisitos en materia de sanidad e inocuidad animal, vegetal, acuícola 
y pesquera para la importación de mercancías reguladas por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria”, se establece qué, la 
Secretaría podrá determinar la aplicación individual o combinada de diversas medidas, 
entre las cuales se encuentran los análisis microbiológicos o de residuos tóxicos de las 
mercancías, cuando puedan representar un problema sanitario.  
 
En virtud de lo citado anteriormente, solicitamos de la manera más atenta  que, dentro 
del presente Acuerdo, sea incluido el muestreo para análisis de residuos Microbiológicos. 
 
Además del sustento jurídico precitado, la intención de dicha modificación, es 
homologar la aplicación de criterios para la mitigación de riesgos conforme a la 
normatividad nacional e internacional, ya que todas las exportaciones de carne de 
México, están sujetas a controles microbiológicos, así como definir las atribuciones de los 
órganos encargados de la toma de muestra y análisis (SENASICA/COFEPRIS) y elaborar 
un esquema de trabajo más claro y eficiente.  
 
En ese sentido, a continuación, se desglosa el articulado que da sustento al análisis 
previamente realizado: 
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LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general en todo el territorio nacional y 

tiene por objeto fijar las bases para: el diagnóstico, prevención, control y erradicación 
de las enfermedades y plagas que afectan a los animales; procurar el bienestar animal; 
regular las buenas prácticas pecuarias aplicables en la producción primaria, en los 
establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de origen animal para 

consumo humano, tales como rastros y unidades de sacrificio y en los establecimientos 
Tipo Inspección Federal; fomentar la certificación en establecimientos dedicados al 
sacrificio de animales y procesamiento de bienes de origen animal para consumo 
humano, coordinadamente con la Secretaría de Salud de acuerdo al ámbito de 
competencia de cada secretaría; regular los establecimientos, productos y el desarrollo 
de actividades de sanidad animal y prestación de servicios veterinarios; regular los 
productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o 
consumo por éstos. Sus disposiciones son de orden público e interés social.  

2.- Las actividades de sanidad animal tienen como finalidad: diagnosticar y prevenir la 
introducción, permanencia y diseminación de enfermedades y plagas que afecten la 
salud o la vida de los animales; procurar el bienestar animal; así como establecer las 
buenas prácticas pecuarias en la producción primaria y en los establecimientos Tipo 
Inspección Federal dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de los bienes 
de origen animal para consumo humano; así como en los rastros, en las unidades de 
sacrificio y en los demás establecimientos dedicados al procesamiento de origen animal 
para consumo humano. 

La regulación, verificación, inspección y certificación del procesamiento de bienes de 

origen animal para consumo humano en establecimientos Tipo Inspección Federal se 
deberán llevar a cabo respecto a la atención de riesgos sanitarios por parte de la 
Secretaría, de conformidad con lo que establezca la Secretaría de Salud. 

… 

Artículo 4.- Para los efectos de la ley se entiende por: 

… 
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Riesgo zoosanitario: La probabilidad de introducción, establecimiento o diseminación de 
una enfermedad o plaga en la población animal, así como la probabilidad de 
contaminación de los bienes de origen animal o de los productos para uso o consumo 
animal, que puedan ocasionar daño a la sanidad animal o a los consumidores; 

Artículo 6.- Son atribuciones de la Secretaría: 

… 

XVI. Realizar diagnósticos o análisis de riesgo, con el propósito de evaluar los niveles de 
riesgo zoosanitario de una enfermedad o plaga a fin de determinar las medidas 
zoosanitarias que deban adoptarse; 

XXII. Ordenar la retención, disposición zoosanitaria o destrucción de las mercancías 
reguladas, sus empaques y embalajes, cuando exista la sospecha o la presencia de un 
riesgo zoosanitario o de contaminación en los términos de esta Ley; 

XXIII. Ordenar la aplicación de las medidas zoosanitarias previstas en esta Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones de sanidad animal, y en su caso, ordenar la clausura 
de establecimientos o áreas de éstos cuando exista la sospecha o la presencia de un 
riesgo zoosanitario o de contaminación en los términos indicados en esta Ley; 

XXVII. Promover la armonización y equivalencia internacional de las disposiciones de 

sanidad animal; 

XXVIII. Celebrar acuerdos de reconocimiento de equivalencia de sistemas veterinarios y 
de inspección con otros países con los que los Estados Unidos Mexicanos efectúe 
intercambio comercial de mercancías reguladas; 

XXX. Suscribir los acuerdos interinstitucionales que sean necesarios para lograr la 

armonización internacional de las medidas zoosanitarias; 

XXXI. Celebrar acuerdos y convenios en materia de sanidad animal o de buenas 
prácticas pecuarias de mercancías reguladas, con las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal o gobiernos de las entidades federativas, el Distrito 
Federal y municipios; 

LVI. Regular y certificar la aplicación de buenas prácticas pecuarias en unidades de 
producción primaria; en establecimientos TIF dedicados al sacrificio y procesamiento de 
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bienes de origen animal; en rastros y en los demás establecimientos dedicados al 
procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano; 

LVII. Ejercer el control zoosanitario en la movilización, importación, exportación, tránsito 

internacional y comercialización de bienes de origen animal; 

LVIII. Expedir disposiciones en materia de buenas prácticas pecuarias en unidades de 
producción primaria en establecimientos TIF dedicados al sacrificio y procesamiento de 
bienes de origen animal; en rastros y en los demás establecimientos dedicados al 
procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano; 

LIX. Certificar, verificar e inspeccionar la aplicación de las buenas prácticas pecuarias 
en establecimientos TIF; en rastros y en los demás establecimientos dedicados al 
procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano, así como de las 
actividades de sanidad animal relacionadas directa o indirectamente con la 
producción y procesamiento de bienes de origen animal; sin perjuicio de otras 
disposiciones legales aplicables en materia de Salud Pública; 

LXIV. Certificar establecimientos Tipo Inspección Federal; rastros y demás 

establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de origen animal para 
consumo humano de acuerdo a su ámbito de competencia, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia tenga la Secretaría de Salud; 

Artículo 8.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se 
coordinarán con la Secretaría, cuando realicen actividades que tengan relación con las 
materias de sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias de los bienes de origen 
animal. 

Artículo 10.- En los casos de enfermedades, plagas de los animales o residuos ilegales o 
que excedan a los límites máximos establecidos por esta Ley y demás disposiciones de 
sanidad animal en los bienes de origen animal que puedan afectar la salud pública, la 
Secretaría se coordinará con la Secretaría de Salud para el establecimiento y ejecución 
de las medidas sanitarias correspondientes. La Secretaría de Salud será la responsable 
de coordinar las acciones encaminadas a controlar o erradicar el riesgo en Salud 
Pública. 

Artículo 14.- Las medidas zoosanitarias tienen por objeto proteger la vida, salud y 
bienestar de los animales incluyendo su impacto sobre la salud humana, así como 
asegurar el nivel adecuado de protección zoosanitaria en todo el territorio nacional. 
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Artículo 16.- Las medidas zoosanitarias se determinarán en disposiciones de sanidad 
animal las cuales podrán comprender los requisitos, especificaciones, criterios o 
procedimientos para: 

… 

II. Identificar y evaluar factores de riesgo que permitan determinar las medidas de 
mitigación correspondientes; 

VI. Controlar la movilización, importación, exportación y tránsito internacional de 
mercancías reguladas, vehículos, maquinaria, materiales, equipo pecuario usado y 
cualquier otra mercancía que pueda ser portadora de enfermedades, plagas o agentes 
patógenos; 

… 

Artículo 17.- La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias de la administración pública federal, determinará las medidas en materia 
de buenas prácticas pecuarias mediante la emisión de disposiciones, que habrán de 
aplicarse en la producción primaria en el procesamiento de bienes de origen animal en 
establecimientos TIF; en los rastros y en los demás establecimientos dedicados al 
procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano, para reducir los 
contaminantes o riesgos zoosanitarios que puedan estar presentes en éstos. 

… 

Artículo 18.- Las medidas a las que refiere este Capítulo, se determinarán en disposiciones 
de reducción de riesgos de contaminación las cuales podrán comprender los requisitos, 
especificaciones, criterios o procedimientos sin perjuicio de otras disposiciones legales 
aplicables en materia de Salud Pública para: 

I. Establecer criterios aplicables a las buenas prácticas pecuarias en la producción 
primaria y de procesamiento en la producción de bienes de origen animal en 
establecimientos TIF; así como aquellas que conforme al principio de 
reciprocidad sean necesarias para reconocer las equivalentes que apliquen 
otros países para el caso de bienes de origen animal para consumo humano que 
se destinan al comercio exterior;  

II. Realizar análisis de riesgos, establecer control de puntos críticos o procedimientos 
operacionales estándar de sanitización, que permitan reducir los riesgos de 
contaminación;  
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III. Establecer y monitorear los límites máximos permisibles de residuos tóxicos, 

microbiológicos y contaminantes en bienes de origen animal; 
… 

V. Establecer en coordinación con la Secretaría de Salud el sistema de alerta y 
recuperación de bienes de origen animal cuando signifiquen un riesgo a la salud 
humana;  
 

VI. Retener o destruir bienes de origen animal o alimentos para animales con 
presencia de contaminantes; 

Artículo 29.- La Secretaría podrá reconocer y, en su caso, solicitar a otros países, la 

equivalencia de las medidas zoosanitarias o de buenas prácticas pecuarias aplicables 
con base al nivel de protección requerido, para el caso de las importaciones de 
mercancías reguladas 

Artículo 78.- Cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia o 
entrada inminente de enfermedades y plagas exóticas y de notificación obligatoria, 
erradicadas, desconocidas o inexistentes en el país, que pongan en situación de 
emergencia zoosanitaria a una o varias especies o poblaciones de animales en todo o 

en parte del territorio nacional, o cuando en una enfermedad endémica se rebase el 
número de casos esperados, la Secretaría activará, integrará y operará el Dispositivo 
Nacional de Emergencia de Salud Animal que implicará la publicación inmediata 
mediante acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en su caso, expedirá las 

disposiciones de sanidad animal, que establezcan las medidas de prevención, control y 
erradicación que deberán aplicarse al caso particular.  

También se justificará la activación del dispositivo de emergencia y la aplicación 
inmediata de medidas de retención, cuando se sospeche o se tenga evidencia 
científica que los bienes de origen animal exceden los límites máximos de residuos o se 
encuentre prohibida su presencia o existen contaminantes microbiológicos que pueden 
afectar a los humanos o animales. 

Artículo 79.- La Secretaría podrá acordar y convenir con las entidades federativas, el 
Distrito Federal y los municipios, órganos de coadyuvancia y particulares interesados, la 
creación de uno o varios fondos de contingencia para afrontar inmediatamente las 

emergencias zoosanitarias que surjan por la presencia de enfermedades y plagas 
exóticas, de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes que 
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pongan en peligro el patrimonio pecuario en el territorio nacional; o las emergencias de 
contaminación en los bienes de origen animal cuando éstos excedan los límites 
máximos permisibles o se encuentre prohibida su presencia o existan contaminantes 
microbiológicos que afecten a los consumidores o animales. 

Artículo 91.- La Secretaría estará facultada para determinar, evaluar, dictaminar, 
registrar, autorizar o certificar: 

… 

IV. Los límites máximos de residuos permitidos de antibióticos, compuestos 
hormonales, químicos, tóxicos y otros equivalentes, en bienes de origen animal 
destinados para consumo humano, así como el tiempo de retiro de estas 
substancias en animales vivos. 

Artículo 163.- El análisis de riesgo es un estudio científico que tiene por objeto la 
evaluación de la probabilidad de entrada, establecimiento o difusión de enfermedades 
o plagas o de contaminación de los bienes de origen animal y la estimación de su 
impacto económico y de ser el caso las consecuencias para la salud humana; es un 
indicador cualitativo o cuantitativo de la probabilidad de la presencia de una 
enfermedad o plaga en un país, región o zona determinada. 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL  

Artículo 16. Durante las visitas de evaluación de la conformidad relativas a buenas 

prácticas pecuarias, la Secretaría podrá tomar muestras pareadas de tejidos y fluidos 
de animales, bienes de origen animal, insumos o productos para uso o consumo animal, 
donde exista la sospecha de contaminación, a fin de corroborar que no existan peligros 
y riesgos de contaminación durante la producción primaria o procesamiento, que 
puedan afectar la salud del consumidor; para tal efecto deberá de realizar el siguiente 
procedimiento: 

… 

Artículo 25. La Secretaría, a través de las medidas en materia de buenas prácticas 
pecuarias y disposiciones de reducción de riesgos de contaminación, determinará las 
características del sistema de trazabilidad y del sistema de alerta y recuperación de 
animales y bienes de origen animal para garantizar la rastreabilidad de mercancías 
reguladas, esto último en coordinación con la Secretaría de Salud cuando impliquen un 
riesgo a la salud humana. 
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… 

Artículo 28. Los Establecimientos TIF deberán proporcionar las facilidades necesarias al 
personal oficial o coadyuvante que se encuentre asignado permanentemente en sus 

instalaciones para la ejecución del monitoreo y muestreo de sustancias prohibidas, 
residuos tóxicos y contaminantes, a fin de corroborar que no existan peligros y riesgos de 
contaminación durante el proceso de transformación de los bienes de origen animal. 
Cuando el monitoreo o muestreo se realice a través de una visita de inspección, el 
personal oficial deberá presentar previamente la orden de visita domiciliaria al 
establecimiento TIF, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 A partir del reporte de resultados positivos de un laboratorio oficial o aprobado por la 

Secretaría, dependiendo del riesgo de contaminación, se determinará la activación del 
sistema de alerta y recuperación en coordinación con la Secretaría de Salud, por lo cual 
se notificará al propietario o a su representante legal, las medidas preventivas y 
correctivas que deberán aplicarse. El particular estará obligado a cumplir con dichas 

medidas, en caso contrario será sancionado en términos de la Ley.  

La Secretaría establecerá, a través de disposiciones en materia de buenas prácticas 
pecuarias y disposiciones de reducción de riesgos de contaminación, las características 
del sistema de alerta y recuperación para garantizar que los productos que son 
considerados un riesgo puedan ser retirados del mercado y que el público consumidor 
tenga acceso a las notificaciones de productos que impliquen un riesgo en su consumo, 
para lo cual se coordinará con la Secretaría de Salud y demás autoridades 
competentes, a través de la implementación de acuerdos conjuntos y convenios de 
colaboración en la materia. 

Artículo 97. Se aplicarán cuarentenas cuando exista la sospecha y confirmación de 
riesgos zoosanitarios o riesgos de contaminación en animales o bienes de origen animal 
que se deriven por: 

… 

V. Por contaminación de residuos con riesgo a la sanidad animal o salud humana 

… 

Artículo 369. La Secretaría procederá a la inmediata destrucción de los bienes, 
productos o mercancías cuando no sean aptos para ser aprovechados o consumidos. 
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NOM-030-ZOO-1995, ESPECIFICACIONES Y PROCEDIMIENTOS PARA LA VERIFICACION DE 
CARNE, CANALES, VISCERAS Y DESPOJOS DE IMPORTACION EN PUNTOS DE VERIFICACION 
ZOOSANITARIA 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION  

1.1. La presente Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y 
tiene por objeto, establecer el procedimiento y las especificaciones técnicas para la 
verificación de los productos al amparo de las fracciones arancelarias que se detalla en 
el ACUERDO que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, con el fin de verificar que los productos no constituyen un 
riesgo zoosanitario y que sean de óptima calidad higiénico-sanitaria para el consumo 
humano. Esta Norma es aplicable en los puntos de verificación autorizados por la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, que cuenten con la 
infraestructura necesaria para la verificación. 

1.2. La vigilancia y aplicación de las disposiciones previstas en esta Norma, compete a 
la Dirección General de Salud Animal, a la Dirección General de Inspección 
Fitozoosanitaria en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, así como a las Delegaciones de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones y circunscripciones territoriales. 

3.4. Carne: Es la estructura compuesta por fibra muscular estriada, acompañada o no 
de tejido conjuntivo elástico, grasa, hueso, fibras nerviosas, vasos linfáticos y sanguíneos 
de las especies animales autorizadas para el consumo humano. 

NOM-008-ZOO-1994, ESPECIFICACIONES ZOOSANITARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS PARA EL SACRIFICIO DE ANIMALES Y LOS 
DEDICADOS A LA INDUSTRIALIZACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS, EN AQUELLOS PUNTOS 
QUE RESULTARON PROCEDENTES. 

1.1. La presente Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y 
tiene por objeto establecer las características que deberán cumplir los establecimientos 
en cuanto a ubicación, construcción y equipo.  

1.2. Esta Norma es aplicable a todos los establecimientos que se dedican al sacrificio de 
animales de abasto, frigoríficos, empacadoras y plantas industrializadoras de productos 
y subproductos cárnicos.  
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1.3. La vigilancia de esta Norma corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, al gobierno de los estados y municipios, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones y circunscripciones territoriales, sin perjuicio de las atribuciones de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con los acuerdos de coordinación respectivos.  

1.4. La aplicación de las disposiciones previstas en esta Norma compete a la Dirección 
General de Salud Animal, al gobierno de los estados, municipios y delegaciones de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones y circunscripciones territoriales, sin menoscabo de las atribuciones de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con los acuerdos de coordinación respectivos. 

3.2. Decomiso: Las canales, vísceras y demás productos de origen animal, considerados 

impropios para el consumo humano y que únicamente podrán ser aprovechados para 
uso industrial. 

3.7. Establecimiento: Instalación en la que se sacrifican, procesan y/o almacenan con 
fines industriales, animales de las especies bovina, equina, ovina, caprina, porcina, aves 
o cualquier otra especie no acuática, destinada al consumo humano para el comercio 
en el país o para su exportación. 

3.14. Producto alimenticio: Preparado que se obtiene de la carne y sus derivados, 
destinados a la alimentación humana. 

3.15. Producto comestible: Es todo aquel producto apto para consumo humano. 

NOM-009-ZOO-1994, PROCESO SANITARIO DE LA CARNE 

1. Objetivo y campo de aplicación  

1.1. La presente Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y 

tiene por objeto, establecer los procedimientos que deben cumplir los establecimientos 
destinados al sacrificio de animales y los que industrialicen, procesen, empaquen, 
refrigeren productos o subproductos cárnicos para consumo humano, con el propósito 
de obtener productos de óptima calidad higiénico-sanitaria. 

1.2. Es aplicable a todos los establecimientos que se dedican al sacrificio de animales 
para abasto, así como frigoríficos, empacadoras y plantas industrializadoras de 
productos y subproductos cárnicos. 
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3.1. Animal de abasto o animal: Todo el que se destina al sacrificio como bovinos, ovinos, 
caprinos, porcinos, aves, equinos o cualquier otra especie destinada al consumo 
humano. 

3.4. Carne: Es la estructura compuesta por fibra muscular estriada, acompañada o no 
de tejido conjuntivo elástico, grasa, fibras nerviosas, vasos linfáticos y sanguíneos, de las 
especies animales autorizadas para el consumo humano. 

3.5. Contaminante: Materia indeseable entre las que se incluyen sustancias o 
microorganismos que hacen que la carne, sus productos y subproductos, no sean 
aprobados para el consumo humano. 

3.6. Decomiso: Son las canales, vísceras y demás productos de origen animal, 
considerados impropios para el consumo humano y que únicamente podrán ser 
aprovechados para uso industrial. 

3.11. Establecimiento: Instalación sujeta a la inspección de la Secretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, en la que se sacrifican y/o procesan animales de las especies 
bovina, equina, ovina, caprina, porcina, aves, lepóridos o cualquier otra especie 

destinadas al consumo humano, para el comercio en la República Mexicana o para su 
exportación. 

3.21. Productos alimenticios cárnicos: Preparado que se obtiene de la carne y/o sus 
derivados, destinados a la alimentación humana. 

9. Destino de las canales inspeccionadas  

… 

 9.2. Las canales, vísceras y cabezas no aptas para el consumo humano, se enviarán 

para destruirse a la planta de rendimiento o al horno incinerador, conforme a lo que 
disponga el médico veterinario oficial o aprobado.  

9.3. Cuando las canales y otros órganos que se envíen a la planta de rendimiento o al 
horno incinerador y sean manejados manualmente, deberán ser desnaturalizados con 
ácido fénico crudo u otras sustancias autorizadas por la Secretaría, con el fin de evitar 
que sean utilizados para el consumo humano. 

10. Marcado de las canales inspeccionadas  
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10.1. Para el marcado de las canales y productos aprobados para consumo humano se 
utilizará tinta de color rojo; para productos aprobados para cocción tinta azul; en el 
caso de carne y productos de equino, se empleará tinta de color verde.  

Los productos decomisados deberán marcarse con tinta negra. Las tintas empleadas 
serán indelebles y atóxicas con características iguales para todos los establecimientos. 
En el caso de vísceras, éstas serán marcadas con sello eléctrico. 

10.7. Cuando en las canales, vísceras u órganos se descubra cualquier lesión o 
condición que los haga impropios para el consumo humano, serán rotulados, sellados o 
marcados con la leyenda "Inspeccionado y Rechazado SARH, México"; procediéndose 
de inmediato a su separación o depósito en recipientes, compartimientos o locales 

especiales y acondicionados para tal objeto, quedando desde este momento bajo el 
control del personal oficial o aprobado adscrito a la planta. 

13. Reinspección en los establecimientos 

13.1. Toda clase de carnes y productos, incluyendo los envasados, inspeccionados y 
provistos de su marca, sello oficial o etiqueta comercial, procedentes de un 
establecimiento, serán reinspeccionados cuantas veces sea necesario por el personal 
oficial, hasta el momento de salir del establecimiento, a fin de asegurar su buen estado 
para el consumo humano. Si algún producto no reúne las condiciones sanitarias exigidas 
o resulta impropio para el consumo humano, se retendrá destruyéndose las marcas, 
sellos o las etiquetas originales y su destino final será resuelto por el médico veterinario 
oficial o aprobado. 

A T E N T A M E N T E. 

Mtro. Arturo Calderón Ruanova 

Presidente Ejecutivo 

Unión Nacional de Avicultores  


